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PftKCIO I>K SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.......  4*90 >

PARA FUERA QE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 >

Numeros sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm). 16

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á cuantas Autoridades 
dependan de la mia procedan sin 
demora á la busca y captura, inte
resada por el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos pena
les, de los presos Mariano Trobez 
Coral, Miguel Ramírez Ortiz y José 
Maria Vilario García, fugados de la 
cárcel de Torrente (Valenci a) el 31 de 
Diciembre último; el primero de 19 
años, soltero, sin oficio ni domicilio 
conocido, hijo de Mariano y Fran
cisca, natural de Reus; el segundo 
de 28 años, soltero, hijo de Juan y 
de Maria, natural y vecino de Mur
cia, y el tercero de 3*2 años, hijo 
de José y de Maria, natural de Lor
ea y domiciliado en Valencia; po
niéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Burgos 16 de Enero de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Hecho efectivo el libramiento 
del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de 
Pedresa del Príncipe con motivo 
de las obras de la carretera de ter
cer órden del puente de Astudillo 
á Villadiego, he señalado el dia 24 
del actual para que se verifique el 
pago por el Pagador de Obras pú
blicas D. Raimundo García Cas
tilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropia

se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

cion forzosa de 10 de Enero de 
1879.

Burgos 16 de Enero de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

- Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por los 
Sres. Calleja y Nuñez, vecinos de 
esta Capital, en el dia 10 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de «La 
Burgalesa», en término del pueblo 
de Alarcia, Ayuntamiento de Rá
banos, sitio llamado de Alarcia á 
Rábanos, lindante por los cuatro 
aires con terreno común y de va
rios particulares, designando las 
doscientas pertenencias que "solici
tan en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida en las hereda
des de Miguel de Oca y francisco 
González el camino de Alarcia á 
Rábanos, midiendo 500 metros al 
S. donde se clavará la primera es
taca, de esta al E. 1000 la segun
da, de esta al N. 1500 la tercera, de 
esta al O. 1000 la cuarta y de esta 
en dirección S., ó sea al punto de 
partida, se medirán 1000 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Enero de 1901.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por los 
Sres. Calleja y Nuñez, vecinos de 
esta ciudad, en el dia 11 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de «Ser
rana», en términos de los pueblos 
de Urrez y Brieva de Juarros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
del Orcajo, lindante por sus cuatro 
aires con terreno común, designan
do las cíen pertenencias que soli
citan en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el centro 
de la escombrera del Orcajo, desde 
donde se medirán 500 metros al N. 
clavándose la primera esta.ca, de 
esta" al O. 700 1a segunda, de esta 
al S. 1000 la tercera, de esta al E. 
1000 la cuarta y de esta al punto 
de partida también se medirán 1000 
metros y se colocará la quinta, 
quedando asi cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 14 de Enero de 1901.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por los 
Sres. Calleja y Nuñez, vecinos de 
esta capital, en el dia 10 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de Leonor, 
en término del pueblo de Alarcia 

y Villamudria, Ayuntamiento de 
Rábanos, sitio llamado Lo Nuevo 
y de La Solana, lindante por los 
cuatro aires con terreno eomun, 
designando las ciento cincuenta 
pertenencias que solicitan en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el centro de la escom
brera que hay en el arroyo de la 
Cantera, desde donde se medirán 
600 metros en dirección N. claván
dose la primera estaca, de esta al 
E. 100 la segunda, de esta 1200 al 
S. lá tercera, de esta 600 al O. la 
cuarta, y de esta otros 600 metros 
al N., ó sea el punto de partida, 
donde se colocará la quinta estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito , municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Enero de 1901.
Valentín Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Habiéndose realizado de la Dele
gación de Hacienda de esta'pro
vincia el importe de la subvención 
del Estado correspondiente al se
gundo trimestre del año 1900; los 
Sres. Maestros y Maestras interesa
dos se presentarán á percibir sus 
haberes en la Secretaria de esta 
Junta provincial sin demora algu
na, para evitar las devoluciones 
que, en otro caso, deberán hacerse 
legalmente.

Burgos 16 de Enero de 19O1.=EI 
Gobernador, Presidente, Valentín 
Gómez.—El Secretario, Marcelino 
Bonifaz.



COMISION PROVINCIAL.

de

de 
de

meses de Abril,
Comisión acuer-

Extracto del acta de su sesión del dia 
10 de Julio de 1900.
Abierta á las diez de la mañana | 

bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez Villar, vocal de 
mas edad entre los presentes, por 
ausencia del Sr. Vicepresidente 
D. Felix Cecilia y asistencia de los 
Sres. D. Francisco Diez, D. Tomás 
Santos Carazo para suplir al señor 
Cecilia y de D. Mariano Revenga, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 6 del actual y quedó apro
bada con las explicaciones dadas 
por el Sr. Revenga.

Diose lectura del oficio en que el 
Sr. Diputado Inspector, Director in
terino del Hospicio provincial, dá 
conocimiento de que el cabo pri
mero de aquel Establecimiento don 
José López Diaz ha presentado la 
renuncia de su cargo qué le ha 
sido admitida y ha nombrado en su 
lugar á D. Venancio Alonso Fer
nandez, vecino de esta ciudad; y la 
Comisión acuerda aprobar las ex
presadas resoluciones.

Diose lectura del oficio del señor 
Diputado Inspector, Director inte
rino del Hospicio provincial, remi
tiendo el acta de los ejercicios ve
rificados bajo su presidencia por 
los aspirantes á la plaza vacante 
de maestro del taller de sastrería 
de aquel Establecimiento benéfico; 
y la Comisión acuerda dar las gra
cias á los tres maestros sastres don 
José Ramos, D. Agapito Pancorbo 
y D. Esteban Panduro por el ser
vicio que han prestado como voca
les de dicho Tribunal y que se dé 
cuenta á la Diputación del acta 
mencionada con el expediente de 
su razón.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Ingeniero agronómo de la 
provincia en que manifiesta que el 
Alcalde de Torresandino le ha di- 
rido un oficio manifestando que á 
las ocho de la mañana del dia 5 de 
este mes se le habia dado aviso 
por el guarda del monte «Carras
cal» de que en varios puntos del 
mismo habían aparecido insectos 
en cantidad considerable, inclu
yendo algunos ejemplares de ellos 
para su estudio, y añadiendo el ci
tado Sr. Ingeniero que los ejempla
res del insecto habían llegado tan 
deteriorados y mutilados que no 
era posible hacer su clasificación 
detallada y que esto no obstante 
aparecían claros y terminantes los 
caracteres del ortóptero y algunos 
otros que le inducía á creer que se 
trata de una de las variedades que 
se conocen con el nombre general 
de langosta; que si no de las mas vo
races, pueden por su número si es 
considerable causar como plaga 
estragos de consideración, y que en 
su virtud se estaba en el caso de 
cumplimentar la ley de 10 de Ene
ro de 1879 y su Reglamento de 21 
de Julio del mismo año; asi como 
de otfa comunicación del Sr. Do

los bienes heredados al fallecimien
to de sus padres: la Comisión acuer
da ordenar á dicha Autoridad local 
proceda á anunciar la subasta de 
las expresadas fincas.

Se acordó desestimar la instan
cia de D. Eugenio Cuesta, Alcalde 
de Canicosa, en solicitud de que se 
le admita la renuncia del expresa
do cargo y del de Concejal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 10 de Julio de 1900. =E1 
Vicepresidente accidental, Aurelia
no Martínez.=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
13 de Julio de 1900.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Aureliano Martínez Villar y asis
tencia de los Sres. Diez D. Francis
co, Santos Carazo, Revenga y Sa- 
gredo, diose lectura del acta de la 
anterior de 10 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda conceder 
á Donato Ranedo, peón caminero 
de la carretera provincial dé Cas- 
til de Peones á Villafranca Montes 
de Oca, licencia para ausentarse 
por 15 di as con el fin de tom ar los 
baños de Zuazo.

Diose lectura del informe de Se
cretaria que, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por esta Corpo
ración en sesión de 6 del actual de 
que se proveyera en virtud de as
censos de escala la vacante de Ofi
cial l.° de la clase de terceros, pro
ducida por el fallecimiento de Don 
Angel Espinosa Martínez, en cuyo 
informe se proponía los ascensos 
siguientes: á D. Sebastian García 
para la plaza vacante de Oficial l.° 
de la clase de terceros que desem
peñaba el finado Sr. Espinosa; á 
D. Lisardo Blanco, qúe es Oficial 
3.° de la clase de terceros, á Oficial 
2.° de la clase de terceros; á Don. 
Claudio Ramirez, que es Oficial 4.° 
de la clase de terceros, á Oficial 3.° 
de la clase de terceros, los tres con 
el mismo haber que hoy disfrutan 
de 2000 pesetas; á D. Aureliano 
Diez, que es Oficial l.° de la clase 
de cuartos, á Oficial 4.” de la clase 
de terceros con el haber anual de 
2000 pesetas en vez del de 1750 pe
setas que hoy disfruta; á D. Fede
rico Barbadillo, que es Oficial 2.° de 
la clase de cuartos, á Oficial l.° de 
la misma clase con el haber que 
hoy disfruta de 1750 pesetas; áDon 
Buenaventura Izquierdo,que es Ofi
cial 3.° de la clase de cuartos, á 
Oficial 2.° de dicha clase con el mis
mo haber de 1750 pesetas que hoy 
tiene; á D. Régulo Arredondo, Es
cribiente l.° de las oficinas de la 
Corporación con el haber anual de 
1250 pesetas, áOficial 3.° de la cla
se de cuartos con el sueldo anual 
de 1750 pesetas; á D. Severo García 
Villafaena, que es hoy Escribiente 
2.° con el sueldo anual de 1125 pe-

municipal de Canicosa, en solí- 1 
citud de autorización para edifi
car á distancia de 12 metros de la 
márgen izquierda de la carretera 
provincial de Salas de las Infantes 
al límite de la provincia en el kiló
metro 31: la Comisión acuerda con
cedérsela. ¡

Habiendo cumplido su compro
miso D. Juan de la Fuente Sánchez, 
vecino de esta ciudad, de suminis
trar el racionado de la Casa pro
vincial de Beneficencia y corri
gendos de la cárcel de Audiencia: 
la Comisión acuerda que se le de
vuelva el depósito que constituyó 
en garantía de su compromiso.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Padilla 
de Abajo sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 11 de Junio del año último: la 
Comisión acuerda condonar á dicho 
pueblo las seis séptimas partes de 
la contribución que satisface por 
la riqueza rústica, ó sea la canti
dad de 4.659 pesetas 21 céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia d'el pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 11 de 
Junio último: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Melgar de 
Fernamental la cuarta parte de la 
contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 3.579 pesetas 14 céntimos.

Examinada la última y definiti
va certificación importante 1.768 
pesetas 25 céntimos que deben sa
tisfacerse áD. Venancio Mateo Ve- 
lez por resto de su contrata de 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos durante el 
año económico de 1899 á 1900: la 
Comisión acuerda aprobarla.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Pantaleon Peña Sanz, vecino de 
Cuevas de San Clemente, autoriza
ción, para abrir una portada en una 
casa de su propiedad, contigua á la 
carretera provincial de Covarr ti
bias á Cuevas de San Clemente.

Habiendo acreditado D. Segundo 
Cardero, Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Barbadillo del 
Pez, que es mayor de 60 años de 
edad: la Comisión acuerda admitir
le la renuncia que ha presentado 
de dichos cargos.

La Comisión acuerda que sea re
cluido en el Manicomio de Santa 
Agueda Gervasio Pereda Mardones 
con cargo de estancias á los fondos 
de esta provincia y gastos que oca
sione su traslación.

Vista la instancia de Francisco 
Abad Cuñado, residente en Madri
gal ej o, pidiendo su admisión en el 
Hospicio provincial á calidad de 

I ceder eu favor del Establecimiento

bernador en que expresa la nece
sidad de que inmediatamente se 
dirija el Ingeniero agrónomo de la 
provincia á Torresandino para ins
peccionar la plaga y combatirla: la 
Comisión acuerda rogar al Sr. Go
bernador tenga á bien disponer 
que sin pérdida de momento se 
traslade el expresado funcionario 
facultativo á la localidad mencio
nada y facilite datos sobre la mag
nitud y extensión de la plaga y del 
peligro que ofrezca y sobre los me
dios de extinguirla y que se sirva 
remitir á esta Corporación algunos 
ejemplares del insecto para que en 
su vista pueda acordarse lo que 
proceda.

Diose lectura de la cuenta de los 
gastos hechos en la adquisición de 
efectos en la colocación de la luz 
eléctrica y en el arreglo de colcho
nes y otros detalles para el servi
cio de la habitación que ocupa el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en el piso 2.° del Palacio pro
vincial, y quedó aprobada, votando 
el Sr. Diez en el sentido de que de
bía darse cuenta á la Diputación.

Accediendo á lo solicitado por 
Isidoro Carranza Santa Maria, ve
cino de Villaldemiro: la Comisión 
acuerda que se le entregue su hijo 
Julio, que ingresó por el torno del 
Hospicio provincial el dia l.° 
Septiembre de 1899.

Examinadas las relaciones 
ingresos y cuentas justificadas 
los gastos habidos en la Imprenta 
provincial en los 
Mayo y Junio: la 
da aprobarlas.

Examinado el 
fruido á virtud 
D. Mariano Gallo 
Huerta de Rey, contratista de las 
obras de construcción del trozo 
11.° de la carretera provincial de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, en solicitud de que se le 
abonen los daños causados en di
cho trozo por los temporales que 
tuvieron lugar durante los dias 12, 
13 y 14 de Febrero último: la Comi
sión acuerda remitir el expediente 
al Sr. Gobernador para que en uso 
de sus atribuciones resuelva lo 
que estime procedente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Demetrio Maria, ve
cino de Palacios de la Sierra, con
tra una providencia del Alcalde 
en la que le impuso la.multa de 
dos pesetas por infracción de un

i bando de buen gobierno en el que 
. se dispone que mientras se cele- 
. bren los oficios divinos no consien- 
[ tan los dueños de los estableci

mientos la aglomeración de perso
nal: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da del acuerdo del Ayuntamiento 
que motivó el referido bando y co
pia certificada de éste.

Vista la instancia de D. Juan 
Chicote Ibañez, vecino de Regu- 
miel, correspondiente al distrito

expediente ins- 
de instancia de 
Diez, vecino de



setas, á Escribiente l.° con el de 
1250 pesetas; á D. Marcos Camare
ro, que es Escribiente 3.°, á Escri
biente 2.° con el mismo haber 
anual que hoy percibe de 1125 pe
setas; á D. Rafael Santa Maria, que 
es hoy Escribiente 4.°, á Escribien
te 3.° con el mismo haber anual 
que percibe de 1125 pesetas; á Don 
Juan Respaldiza,que es Escribiente 
5.°, á Escribiente 4.° con el propio 
haber que hoy disfruta de 1125 pe
setas; á D. Bernardo Ibeas, que es 
Escribiente l.° déla clase de ter
ceros, á Escribiente 5.° con el haber 
de 1125 pesetas en vez del de 999 
que boy disfruta; á D. José Maria 
PerezNuñez, que es Escribiente 2.° 
de la clase de terceros, á Escri
biente l.° de la misma clase con el 
mismo haber anual que hoy perci
be de 999 pesetas; á D. Aniceto Ar- 
naiz, Escribiente auxiliar del Depo
sitario, para ocupar el último lugar 
de la plantilla, con el haber anual 
que viene disfrutando de 1125 pe
setas.

Puesto á votación el informe de 
Secretaria, quedó aprobado por 
mayoría de tres votos de los Seño
res Sagredo, Revenga y Martínez 
Villar, Presidente, contra dos de los 
Sres. Santos Carazo y Diez.

Se acordó nombrar á D. Edmun
do Santa Maria Escribiente interino 
que desempeñará con este carác
ter el cargo que ha quedado va
cante de Escribiente segundo de la 
clase de terceros con el haber anual 
de 999 pesetas.

Examinado el expediente forma
do á virtud de reclamación de don 
Hipólito Miguel y otros, vecinos de 
Santa Cruz de la Salceda, en soli
citud de que se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
por el que se desestimó una recla
mación de los recurrentes referen
te á un reparto que trataba de gi
rar aquella Corporación municipal 
para cubrir el déficit del presu
puesto correspondiente al año de 
1899 á 1900.

Abierta discusión, el Sr. Revenga 
propuso que procede informar que 
ha lugar á declarar la nulidad del 
repartimiento de que se trata sin 
consideración alguna á si se pu
blicó ó no en tiempo y forma en el 
Boletín oficial de la provincia; y la 
Comisión lo acordó asi por unani
midad.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia interesando que la Diputa
ción mande verificar en la Impren
ta provincial, con cargo á los fon
dos provinciales, una tirada de mil 
ejemplares de una comunicación 
referente á cuentas municipales: la 
Comisión acuerda que se verifique 
desde luego dicha tirada.

En el expediente sobre subven
ción concedida por la Diputación 
para la construcción de un camino 
vecinal de Vilviestre del Pinar al 
empalme con la carretera provin

cial de Salas de los Infantes al li
mite de la provincia de Soria: dio
se cuenta de la instancia del Ayun
tamiento del citado pueblo en soli
citud de que la Provincia ayude á 
costear la construcción de un puen
te sobre el rio Arlanza en lugar 
del que existia anteriormente y 
formaba parte del expresado cami
no vecinal que ha sido destruido 
por las avenidas de este último in
vierno: la Comisión acuerda hacer 
presente á aquella Corporación 
municipal que mientras no se for
me y se apruebe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el pro
yecto del puente mencionado no 
puede la Diputación conceder sub
vención alguna para, llevarla á ca
bo, y que el Ayuntamiento confiera 
al Director de carreteras provin
ciales ó á otro funcionario faculta
tivo competente la misión de for
mar dicho proyecto.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de la Comi
sión provincial de Vizcaya en que 
reconoce que eran vecinas de Bil
bao al ser recluidas en el mani
comio de Valladolid como demen
tes pobres por cuenta de los fondos 
de esta provincia Ricarda Cámara 
Ortega y Lorenza Alvarez Miguel, 
naturales de esta provincia: la Co
misión acuerda oficiar al Director 
del citado manicomio de Vallado-, 
lid rogándole se sirva remitir á 
esta Corporación una certificación 
expresiva de la cantidad á que ha
yan ascendido las estancias cau- 
sadáb por dichas dos dementes des
de el 13 de Diciembre último y que 
en lo sucesivo pase las cuentas de 
las que causen las mismas á la ex
presada Diputación de Vizcaya.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación dirigida por 
esta Corporación á la Diputación 
provincial de Falencia á virtud de 
acuerdo de 13 de Noviembre últi
mo con el fin de que aquella Cor
poración se hiciera cargo de las 
estancias que causara en lo suce
sivo en el manicomio de Valladolid 
la demente pobre Juana Provedo 
Saez, natural de Arenillas de Rio- 
pisuerga en esta provincia, por ha
llarse avecindada en Amusco al 
ser recluida en el citado estableci
miento frenopático por cuenta de 
los fondos de la de Burgos: diose 
lectura de la comunicación de 
aquella Comisión provincial fecha
da en l.° de Febrero de este año 
contestando al oficio de que queda 
hecha referencia y reconociendo 
que en efecto aquella Diputación 
estaba obligada al pago de las es
tancias que devengase la alienada 
Juana Provedo por la circunstan
cia mencionada de ser vecina de 
Amusco cuando se la recluyó, y 
haciendo presente al propio tiempo 
que la Diputación de Burgos debía 
abonar á la de Falencia las estan
cias que devenguen en el manico
mio de aquella ciudad las demen
tes pobres Margarita Calvo Polvo

rosa y Juana Santos Calvo, que si 
bien eran naturales de la provincia 
de Falencia se hallaban avecinda
das al ser recluidas en Burgos y 
Villaquirán de los Infantes, respec
tivamente, asi como las que cause 
en el manicomio de Santa Agueda 
Juana Varas Renedo natural, de 
Castrillo de Riopisuerga, y que no 
consta que estuviese empadronada 
como vecina al ser conducida al 
manicomio en el pueblo de Santo- 
yo; y la Comisión acuerda contes
tar que en efecto esta Corporación 
provincial abonará las estancias 
que devenguen en el manicomio, 
pero que constando en el expedien
te y en el oficio del Director del 
manicomio de Santa Agueda que 
Juana Varas era vecina del pueblo 
de Santoyo cuando se dispuso su 
reclusión, á la Diputación de Fa
lencia corresponde abonar sus es
tancias.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Juan 
Martínez y D. Isidro Azcona, veci
nos de Cogullos, distrito municipal 
de Merindad de Sotoscueva, contra 
una providencia del Alcalde en la 
que les impuso la multa de 5 pe
setas por tener pastando su gana
do de labor en terreno acotado: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde copia certificada de la 
providencia apelada y del acuerdo 
del Ayuntamiento y bando infrin
gido por los recurrentes.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llamayor de Treviño solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el 11 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
dar condonarle las tres cuartas par
tes de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can
tidad 1619 pesetas 41 céntimos.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Padilla de Arriba en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el 11 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
da condonarle las tres cuartas par
tes de la contribución que satisfa
ce por la riqueza rústica, ó sea la 
cantidad de 1905 pesetas 72 cén
timos.

Examinado el expediente ids- 
truido por el Ayuntamiento de Cue- 
va-Cardiel en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 11 de Junio del 
año último: la Comisión acuerda 
condonarle la mitad de la contri
bución que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 1094 
pesetas 76 céntimos.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Villalbos en I 

solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el dia 11 de Junio del año último: 
la Comisión acuerda condonarle la 
cuarta parte de la contribución 
que satisfacepor la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 145 pesetas 
72 céntimos.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Ubierna en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 10 de Junio últi
mo: la Comisión acuerda condonar
le la mitad de la contribución que 
satisface por la riqueza rústica, ó 
sea la cantidad de 2690 pesetas 51 
céntimos. .

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
sobre ocupación de fincas en el tér
mino municipal de Peñaranda de 
Duero con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer or
den de Burgos á La Vid: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede la ocupación que 
se intenta para llevar á efecto las 
obras de la carretera anterior
mente expresada

Habiéndose acreditado la demen
cia de Estiliano Juárez Sanjuanbe- 
nito, natural de Los Balbases y re
sidente en Belorado, asi como su 
pobreza y la de su familia: la Co
misión acuerda que sea recluido en 
clase de observación en el Manico
mio de Santa Agueda con cargo á 
los fondos de esta provincia.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de instancia de D. Sebastian Pedro 
Blanco, Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la 
Penitenciaría del Juzgado de 1.a 
instancia de Belorado, pidiendo se 
obligue al Alcalde de aquella villa 
á que le satisfaga 100 pesetas que 
han sido presupuestadas y aproba
das como sueldo del Médico de la 
cárcel: la Comisión acuerda que se 
reclame del Alcalde de Belorado 
copia literal certificada del presu
puesto de gastos de la cárcel del 
partido, correspondiente al año úl
timo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 13 de Julio de 1900—El 
Vicepresidente accidental, Aure
liano Martínez. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza promovido por el Procura
dor D. Juan Perez, en nombre de 



Bonifacio Martínez Rubio, con el 
Abogado del Estado, para litigar 
con D. Osorio Ruiz, se- ha dictado 
sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva que 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, á 5 de Enero de 1901, el señor 
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza seguido á ins
tancia de Bonifacio Martínez Rubio, 
casado, mayor de edad, vecino de 
Villagonzalo-Pedernales, represen
tado por el Procurador D. Juan 
Perez y dirigido por el Lie. Don 
Gregorio Marrón, con el Sr. Aboga
do del Estado, sobre que se le de
clare pobre para litigar con Don 
Osorio Ruiz Delgado, vecino de 
Mazuelo de Muñó; y

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á Boni
facio Martínez Rubio, vecino de 
Villagonzalo-Pedernales, con los 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase para litigar con D. Oso- 
rio Ruiz Delgado, todo sin perjuicio 
de lo que preceptúan los artículos 
36 al 40 de la expresada ley de En
juiciamiento civil. Asi por esta sen
tencia, definitivamente j uzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ceci- 
lio del Barco.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en el mismo dia, mes y año de su 
fecha.

Burgos 5 de Enero de 1901.= 
Ante mí, Marciano Irazu.

Lo testimoniado es conforme con 
su original, á que me remito. Y pa
ra que conste, á instancia del Pro
curador D. Carlos Echevarrieta en 
nombre de Bonifacio Martínez Ru
bio, expido el presente que firmo 
en Burgos á 14 de Enero de 1901. 
=Marciano Irazu. = V.° B.° = El 
Sr. Juez en cargos, Teótimo La- 
calle.

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Eustaquio Gutiérrez y Sainz, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.
Por la presente y como com

prendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama y busca al procesado 
Mateo Cuevas, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á conti
nuación, para que en el término de 
15 dias comparezca ante este Juz
gado con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), y en el de su Augusta Ma
dre la Reina Regente del Reino, 

exhorto y requiero á todas las Au; 
toridades de la Nación para que 
procedan á la busca y captura de 
Mateo Cuevas Fernandez, hijo de 
Leon y Maria, casado con Petroni
la Mais, de 32 años, natnral de No- 
fuentes, Villarcayo (Burgos), y si 
fuese habido le conduzcan á la cár
cel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acorda
da su prisión provisional.

Dado en Valmaseda á 7 de Enero 
de 1901.=Eustaquio Gutiérrez.= 
Ante mi, José Iturmendi.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Villahoz.

En el alistamiento pra&ticado en 
esta villa han sido incluidos para 
el reemplazo del año actual los 
mozos Juan Garcia Alvarez, hijo de 
Ladislao y de Aurea; Bonifacio Pe
rez Martínez, hijo de Manuel é 
Isabel, y Liborio Alvarez Santa 
Maria, hijo de Froilan y Petronila, 
cofno comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la vigente ley de 
reemplazos, é ignorándose el para
dero tanto de estos como de sus 
padres, cuya ausencia de esta po
blación data de mas de diez años, 
se les cita por el presente anuncio 
para que concurran á las diez del 
dia 27 del corriente á la casa con
sistorial de este Ayuntamiento al 
acto de la rectificación del alista
miento, por si tienen que hacer 
alguna reclamación, advirtiéndoles 
que de no comparecer á dicho acto 
se acordará definitivamente su ex
clusión, según lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 88 de la mencio
nada ley de Reclutamiento.

Villahoz 13 de Enero de 1901.= 
El Alcalde, Artemio Marin.

Igual citación hace el Alcalde de 
la ciudad de Briviesca respecto de 
los mozos naturales de la misma 
Santos Negro del Olmo, hijo de Ja
cinto y Josefa; Felipe Saez Barrio- 
canal, hijo de Dionisio y Clara; 
Enrique Pancorvo Aragón, hijo de 
Enrique y Daría; Luis Domínguez 
Corral, hijo de Rufino y Leona; Ma
nuel Gabarri y Gabarri, hijo de 
Mariano y Pascuala; Nicolás Cama-' 
rero Ollauri, hijo de Román y Mar
tina; Gerardo Perez Vijarra, hijo 
de Francisco y Prudencia; Pedro 
González Medina, hijo de Cipriano 
y Lorenza; Teófilo Diaz Ordorica, 
hijo de Hermenegildo y Victoriana, 
y Juan Vázquez Cor cuera, hijo de 
Juan é Ignacia.

El de Vadocondes respecto de 
los mozos Manuel López Alcubilla, 
hijo de Juan y Nicolasa, y Floren
cio Gago Camarero, hijo de Tomás 
y Regina.
-------------------- mil* i mu

Alcaldia de Pedrosa de Duero.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de este distrito 
municipal para la asistencia de 
diez familias pobres, transeuntes y 

casos de oficio, dotada con el haber 
anual de 30 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales.

Las aspirantes á ella presenta
ran sus solicitudes en la Secreta
ria del Ayuntamiento en el térmi
no de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Alcaldía de-Hormaza.

Pedrosa de Duero 14 de Enero 
de 1901.=E1 Alcalde, Eulogio Hor- 
tigosa.

Previa autorización de la Supe
rioridad, á las trece horas del dia 
3 de Febrero próximo se vende
rán en pública subasta en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Regidor en quien 
delegue, la cantidad de 126 fane
gas de trigo blanco y 224 de rojo, 
con las condiciones que se expresan 
en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Alcaldia de Villasidro.

Hormaza 12 de Enero de 1901.= 
El Alcalde, Miguel González.

Se hallan vacantes en’este pue
blo las plazas de guarda del campo 
y pastor del ganado mayor, con la 
dotación anual de 19 fanegas de 
trigo la primera y con la de 24 la 
segunda, pagadas por el Ayunta
miento por meses vencidos, y cuya 
obligación terminará el 31 de Di
ciembre del año actual.

El desempeño de dichas plazas 
puede ser por una misma persona, 
siempre que se comprometa á tener 
personal suficiente para la custo
dia del ganado mayor; por lo cual, 
las personas que las deseen podrán 
solicitarlo en esta Alcaldia en el 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Villasidro 11 de Enero de 1901. 
=E1 Alcalde, Domingo Cuesta.

Alcaldiade Merindad de Valdeporres.
En el pueblo de Haedo de las 

Pueblas, de este distrito municipal, 
se halla detenida una yegua que se 
ha encontrado abandonada en el 
páramo de dicho pueblo, de las se
ñas siguientes: alzada seis cuartas, 
roja y con la inicial A en el anca 
derecha, tiene cuatro pintas blan
cas, una en el cuarto derecho y 
tres en el costillar, y es cerrada.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla en término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, previo pago 
de los gastos* ocasionados ; pues 
transcurrido dicho plazo se vende
rá en pública subasta sin otro 
anuncio.

Merindad de Valdeporres 13 de 
Enero de 1901.=E1 Alcalde, Máxi
mo López.

Alcaldia ee Arenillas de Riopisuerga
El dia 12 del actual fueron reco

gidos por el guarda municipal de 
este pueblo un macho de pelo cas
taño oscuro, de seis y media cuar
tas de alzada, cerrado y herrado 
de las cuatro extremidades, y un 
caballo rojo, de la misma alzada, 
igualmente herrado, con una estre
lla en la frente, y ambos tienen lu
nares en el lomo.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerles, previo pago de 
gastos, en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Arenillas de Riopisuerga 15 de 
Enero de 1901.=E1 Alcaide, Ciría
co Guerrero.

ANUNCIOS PARTICULARES.
RELOJES 

escape Roskopf, marca Luis Torres 
los de 16 pesetas á 15. 

Relojes de cuadro y varillas, á
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas. 

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN, 

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende 4
-----------  i* i m --------------

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

ANTIGUA PAÑERIA

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda. 8

DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Compra de palomas.

Especialidad en paños, tercio 
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesásticos.—Precio fijo. 5

En el Almacén de paja de maiz 
de Andrés Viñas, calle de San Lo
renzo, núm. 5, se compran palomas 
llamadas bravias. En dicho Alma
cén se vende hoja de maiz á precios 
sin competencia. 5—12------—— • ——

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 3
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